
L 
::iesr.:és se ~6 
e-l p:-o.::ier penódieci 
ofi~ del Gobieri:lo 
= feeb::: 25 de =
yo de 1830. eo:oa.do 
hoy eo:ce Di=c 05-
=I !..A GACETA. 

Diario Oficial de la República de Honduras 
DECANO DE LA PRENSA HONDUBE&A 

0795 Director: Bachiller MARCO ANJONtO FERRARY FERRARY 

,:: MIO CVIIl TEGUCIGALPA, D C, HONDURAS, MlERCOLES 22 DE FEBRERO DE 1984 NUM. 24.248 

Fresidencia de la Repúb!ica 

ECONOMIA 

Tegucigalpa, Distrito Centra:, seis 
de enero de mil novec1ento3 ochenta. 
v cuatro 

Vista: Para resolver la sohc1tud 

presentada con f2cha i:·eintinueve de 
dreiembr~ de mtl nov€c1entos o.:;hell
~ y tres. por el Licenciado .A1nílcar 

Castillo C., de generales conocidas 
del domic1ho de Teguc1galpa, D. C., 

en su carácter de apoderado Legal 

de la, Empresa "TREFIL.ADORA 
CEN'TROA11"..ERICA..""1A, S A DE 
C V" (TREFICA), del domicilio de 

Choluteca, y contraída a pedir pró
rroga de benefw1os f1SCales hasta 
el tremta y uno de diciembre de mil 

novecientos ochenta y cuatro d,._,, 

conformidad con las disposi ne 
de! Decre:o No 14 de fecha ,-e 
de dicrembre de mil ove 
<~benta y trel' 

Considerando Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
C!~ fiscales ha:!ta el treinta )' uno 
de diciembre de mu ci 

CChenta y cuatro, a :as empresa5 na
CJ.Onales benef1c1arias del Decreti:
X 
• 0 49 del 21 de Junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cal<s al Desarrollo Industrial y que 

nea el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta v tres, 
en lo referente a maquirrana, equipo, 
materias prn:nas, productos semiela
borados y envases. 

Considerando. Que el Cuarto Pro
:Ccclo al Con·vertlo Centrrnnr.Er 
de Incentivos F!s:cales al Desarrollo 
Indu::::-trial prorroga los benef1c10S 
fisc;::iles hasta el tremta ~.. uno de 
diciembre de m1l novec1f'nt.0s C(!hen 
ta ":::l cuatro, a. las empre<;as ;ndus 
tria!es del resto de países Cer1troa-
,..... e:i lo referente a maqui-
na equipo materias pr1n::as,, ro-
C:uctoS semielaborados y· envases, 
por lo que se hace necesario tomar 
med:das a riJvel nacional pr.tra situar 
en igualdad de condiciones competi
tivas a las empresas industriales na
c1onale~. 

Por Tanto: El Presidente ConstJ
tuc1onal de la República, en ap!icz
ción del Artículo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA· 

1 -Otorgar a la Empresa "TRE
FIL.ADORA CENTROAMERICANA 
S A DE C. V." (TREF!CA), pró
rroga de beneficios fiscales hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro así: a) 
Exención en un 100% de derechos 
de :aduana. y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos con
sulares sobre la importación de ma
omnaria y equipo descrita en la lis
ta adjunta al Acuerdo(s) No 487-79 
del trece de agosto de mil novecien
tos setenta y nueve; b) Exención en 
un 100~ de derechos de adnana Y 
deniá~ gra ám conexos incl~-

CONTENIDO 
ECONOMIA 

Acuerdos Numeras 40-84, 42-84, 
86-84, 91-84, 94-84, 99-84, 

117 -84 y 126-84 
Enero de 1984 

COMUNICACIONES, OBRAS 
PUBLICAS Y TRA..-..SPORTE 

Acuerdos Nos. 479 y 480 
Agosto de. 1977 

AVISOS 

yendo los derechos consula...r-es sobre 
Ja importación de las materias ori
mas y materiales descritas 
lista adjunta al _.\cuerdo(s) 487-?9 
del trece de agosto de mil novecicr
tos setenta y nueve. 

2 -El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa be
neficiaria, del cumplimiento de sus 
c..tl1gaciones contenidas en su _.\cuer
do de Clasificación Número 24(}..C, 
del veintiuno de marzo de mil ncri.-e
cientcs sest·!lta y nueve, las cuales 
por el contrario. se hacen extens:vas 
y forman parte de éste 

3 -El presente Acuerdo deb?rá 
pub1!carse en el Diario Oficial "La 
Ga<>eta", por cuenta del interegado 
7 surtirá sus efectos a partir de la 
fe(' ha de !=;U publ1cac1ón --Comuní
a•.:.ese 

ROBERTO SC.\ZO OORDC-VA 

Fl Secretario de Estado en el Des
fi~ ~ro de EconcMía y Com~rcfo, 

Camilo Rivera Giróa 
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ACUERDO NUMERO 42-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, seIS 

de enero de mil novecientos ochen
ta y cuatro. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintinueve de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres, por el Licenciado Amílcar 
Castillo C., de generales conocidas 
del domicilio de Tegucigalpa, D. C., 
en su carácter de apoderad-O Legal 
de la Empresa "TELA INDUSTRIAL 
MADERERA, S. A. DE C. V." 
(T!MSA), del domicilio de Tela, 
Atlántida, y contraída a pedir pró
rroga de beneficios fiscales hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, de 
conformidad con las disposiciones del 
Decreto No. 14 de fecha nueve de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientc• 
ochenta y cuatro,, a las empresas 
nacionales beneficiaria del Decrete 
No 49 del 21 de junio de 1973, I.ey 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de IncentivoS Fis
U'.les al Desarrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
tle mil novecientos ochenta y tres, 
en l • .;: referente a maquina.ria, equi
po, máterias primas, productos se
mielaborados y envases. 

Considerando: Que el Cua'1:o Pro
tocc!o al Convenio Centroar1··>1cano 
de Incentivos Fiscales al De~arrollo 
Indnstrial prorroga los beneficios 
fis· "lles hasta el treinta y un<> de di
cie'Y'bre de mil novecientos ochenta 
y c11a~~, a las empresas industri.2.
les del re.to de países Cen -roameri
canos, e!'I lo referente a ma-1Uinaria, 
equipo, materias primas, productos 
semielaboraf.os y envases, pcr Jo que 
s~ hace ne:esario tomar m<!didas a 
nivel naei~nal para situar en igual
dad de cont!iciones competitivas a 
las empreSl!s industriales nacionales. 

Por Tanto· El Presidente Consti
tuc10ncl o.e la República, en apli~· 
ción del .Artículo 1 del Decreto No. 
14, de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA· 

1-0torgar a !a Empresa "TELA 
1NDUSTRIAL MADERERA, S. A. 

DE C. V.'', prórroga de beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mtl novecientos ochenta 
y cuatro así. a) Exención en un 
100% de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos incluyendo 
los derechos consulares sobre la im
portación de maquinaria y equipo 
descría en la !Ista adjunta al Acuer
do(s) No 607-79 del once de octu
bre de mil novecientos setenta Y 
nueve y 165-.'lO del dieciocho de mar
zo de mil novecientos ochenta; b l 
Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos con
~ sobre la importación de las 
m:J.terias primas y materiales descr,
tas en la lista adjunta al Acuerdo(sl 
!"-07-79 del once de octubre de mil 
novecientos setenta y nueve y 155-80 
de! dieciocho de marzo de mil nove
cientos ochenta. 

2.- -El presente Acuerdo no s1gm
fica que se e:>Wna a la empresa be
neficiaria del cumplimiento de sns 
obligaciones contenidas en su Acu.er
do d? Clasificación No. 280 del vem· 
tiuno de diciembre de mil novecien
tos eetenta y uno, las cuales po:- el 
contrario se hacen extensivas y for
man parte éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá 
pnblicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación.-Comuní
qu<:se. 

ROBERTO SUAZO OOROOVA 

El Secretario de Estado en el Des-

paLho de Eeonomía y Come-rc10 

<Jamilo Rivera Giró:i 

Tegucigalpa, DJ.Strito Central on
ce de enero de mil novecientos ochen
ta y cuatro 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintinueve de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres, por el Licenciado Rodolfa 
Crespo Bendaña, de generales cono
cidas del domicilio de San Pedro 
Sula, en su carácter de apoderadc 
Legal de la Empresa ''TABACALE· 
RA HOND~A. S. A." (TAHSAl 
del domzcilio de San Pedro Sula, Y 

contraída a pedir prórroga de-= 
ficios fiscales hasta el tremta ben.. 
de diciembre de mil Y U:¡o 

ochenta y cuatro. de ~~tos 
con las clli;posiciones del ""-l'lnJdadto 

-~~o 
14 de fecha nueve de diciem1>re-
mil novecientos ochenta y ~ de 

Considerando: Que el Decreto .,,. 
tes mencionado prorroga los benefi
cios fü;cales hasta el treinta 
d dí . b Ylll'o 

e Clem re de mil novectentm 
ochenta y cuatro,. a las enip= 
mcionales beneficia.ria del Decre~ 
No. 49 del 21 de junio de 1973, L<y 
de Fomento Industrial y Con'7enio 
Centroamericano de Incentivos Fis
< 'l1es al Desarrollo Industria! v que 
vence el treinta y uno de dici~l!>.bre 
dP mil novecientos ochenta y v,.,, 
en 'o referente a maquinaria, eqll!

po, materias primas productos se
mielaborados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tneolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fis"'Sles hasta el treinta y llllo de d!· 
cicmbre de mil novecientos oche!!ta 
y c=tro, a las empresas industria· 
les del ; .:<:to de países Cent"OOlllel'J
canos, en le referente a m'lqliinam. 
equipo, m~terias primas, p"O?ncfm 
semielabo!"'dos y envases, FO' lo '1" 
se hace i'''"í'esario totn2r mc:atlidas a 
nivel na~· onal para situar en igual
dad de , .,,ndiciones competitivas • 
las empre•· s industriales naciona!Es. 

Por l'>onto: El Presidente Co!lSb· 
tucioncl. de la República, "" aplica· 
ción del Artículo 1 del De"1'1'to No 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1.-0torgar a la Empresa ''TA; 
BACALERA HONDIJRE¡q'.A, S. ~ 
(TAHSA), próIToga de ben~ 
fiscales hasta el treinta Y uno de 
diciembre de mi! novecientos ocbeD-• • en un 
ta y cuatro asi: a) ExenClOll de-
100% de derechos de ~ana ~ 
más gravámenes conexos incl nn· 
los derechos consul~ ~ la ¡.e> 
portación de maqun:arm Y .:,. 
descrita en la lista adJUOt:" ~ de 
:fo(s) No 115-79 d~ vem ._.¡enta 
fPbrero de mil novec?entos -"~ 

- trodeW 
v nueve y 719-79 del. cua gete!!l:: 
ciembre de mil novecienro. i"""-_, n UD !!'J~ 
v i,ueve; b) Exenc1on e , <'!'4-

de ñerechos de aduana Y d~".ie
. l yendo ..,, vámenes conexos me u inlP'fla· 

rechos consulares sobre la · 
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, de las materias primas y "!!.ate"°" descritas en la lista adjUI't2 al 
~(s) 115-79 del veintis1er• de 
·e!J<e!O de mil novecientos setenta y 
:.... y 719-79 del cuatro de d'c1cm
bre de mil novecientos setenta y 

nueve. 
2.-El -presente Acuerdo no sigm

f!ta que se exima a la empresa be
nefióaria del cumplimiento de sus 
obligaCWlles C0I1tenidas en su Acuer
do de Cla.sificación No. 1434 del 
.,.;ntiocho de octubre de mil nove
cientos sesenta y cinco, las cuale¡; 
oor el contrario se hacen extensiV'l~ 
j forman parte de éste 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publJcarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del intere<".ado 
y surtirá sns efectos a partir de la 
feeba de su publicación.-Comuní
quese. 

BOBEBTO SUAZO CORDO-VA 

El Secretario de Estado en el Des

pacbo de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera GiJ.'ÓD 

ACUEROO NUMERO 91-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, once 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

Vista: Para resolver la solicitud, 
mda con fecha veintinueve de 

diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres, por el Licenciado Rodolfo 
Crespo Bendaña, de generales cono
cidas del domicilio de San Pedro Sula, 
en su carácter de apoderado Legal 
dela Empresa ''POLYFILAMENTOS, 
S A. DE C. V.", del domicilio de San 
Pedro Sula. y contraída a pedir pró
ITOga de beneficios fiscales haSta el 
i>einta y uno de diciembre de mil no
-too ochenta y cuatro, de con
fonnidad con las disposiciones del 
Decreto N° 14 de fecha nueve de di
Cle!nbre de mil novecientos ochenta y 
b\>s. 

ClJasiderando: Que el Decreto an
ta._ lllellcionado prorroga los bene
~ fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
cehenta y eua.tro a las empresas na
C!<!!ales beneficiaria del Decreto 
::..49 del 21 de junio de 1973, Ley de 
"•uento Industrial y Convenio Cen
~cano de Incentivos Fiscales 

al Desarrollo Industrial y qUe vence 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en lo re
ferente a maquinaria, equipo, mate
rias primas, productos semielabora
dos y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas industriales 
del resto de países Centroamerica
nos, en lo referente a maquinaria, 
equipo, materias primas, productos 
semielaborados y envases, por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional para sitmir en igual
dad de condiciones competitivas a laS 
empresas indnsl:ri"1es nacionales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
eional de la República, en aplicación 
del Articulo 1• del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1-0torgar a la Empresa ''POLY
FILAMENTOS. S. A. DE C. V.", pró
rroga de beneficios :fiscales haSta el 
treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos ochenta y cuatro 'aSÍ: a) 
Exención en un 100% de derechos de 
aduana y demás gravámenes cone
xos incluyendo los derechos consuJa,. 
res sobre la importación de maquina
ria y equipo descrita en la lista ad
iunta al Acue:rdo(s) N• 61~79 del 
diecisietedeoctubredemilnovecien
tos setenta y nueve b) Exención en 
un 100% de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos incluyendo 
los derechos consulares sobre la im
oortación de las materias primas y 
materiales descritas en la liSta adjun
ta al Acuerdo (s) 619-19del diecisiete 
de octubre de mil novecientos seten
ta y nueTe. 

2.-EI presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa bene
ficiaria del cumplimiento de sus obli
gaciones contenidas en su Acuerdo 
de Clasificación N• 415 del tres de 
junio de mil novecientos seeenb!. y 
ocho, las cuales por el contrario se 
hacen extensivas y forman parte de 
éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá pu
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesa.do Y 

surtirá sus efectos a partir de la fe
cha de su publicación. - Comuní
quese. 

ROBERTO SUAZO OOROOVA, 

El Secretario de Estado en el Des-

paeho de E-conomia y Comercio, 

Camilo RWera. Girón. 

ACUERDO NUMERO 94-84 

Tegucigalpa., Distrito Central, on
ce de enero de mil novecientos ochen
ta y cuatro. 

Vista· Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintinueve de 
diciembre de nnI novecientos ochen
ta y tres, por el Licenciado Rodolfo 
Crespo Bendaña, de generales cono
cidas del domicilio de San Pedro Su
la, en su carácter de apoderado Le
gal de la Empresa "POLYTUBO, 
S. DE R. L. DE C. V.", del domicilb 
de San Pedro Sula, y contraída a ¡x · 
dir prórroga de beneficios fisea.tes 
hasta el treinta y uno de diciembie 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
de conformidad con las disposicione.. 
del Decreto No 14 de fecha nueve 
de diciembre de mtl novecientos 
ochenta y tres. 

Considerando· Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales basta el treinta y uno 
de diciembre de mtl noveCJ.entc·3 
ochenta y cuatro, a las empresas 
nacionales beneficiaria del Decreto 
No. 49 del 21 de Junio de 1973, Lev 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamencano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y que 
vence el tremta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, 
en lo referente a maquinaia, equipo, 
materias primas, productos semiela
borados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fisca.Ies hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas industriales 
del resto de países Centroamerica
nos, en lo referente a maquinaria, 
equipo, materias primas, proeuctos 
semielaborados y envases, por lo que 
se hace necesario tomar medid.as a 
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~ 
nr\rcl i~ac1or..a 1 r.Jara situar en ~gual- Crespo Bendaña. de generales cono- nex05 inc1u:yendo 10.s de:-echc~ 
dad de condiciones competit1·;as c1das del dom1c1~10 a.e San Pedro sub.res sobre la im:nortacil ': con. 
ias en:pre.sas indüstr1ales nac::.onales 

Por Tanto El Presidente Cm:st1-
tuc1cnal de la Repúbhca en 2r11ca
c1ón del Artículo 1 del Decret·~ .._....,o 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA. 

1-0torgar a la Empresa "PO
LYTUBO S. DE R. L. DE C. V.". 
prórroga de beneficios fiscales has
-ca el tremta y uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro, así· 
a) Exención en 1ID -- de derechos 
de aduana y demás gr.a vamenes co
nexos inch¡~yendo los derechos con
sulares sobre la rmportación de ma
quinaria y equipo descrita en la lis
ta adjunta al Acuerdo(s) No. -
b) Exención en un 100% de dere
chos de aduana y demás gravamenes 
con-exos incluyencl.o los derechos con
sulares sobre la lillportación de las 
matenas primas y materiales des
critas en la lista adjunta al Acuer
do(s) 226-80 del veintidós de diciem
bre de mil novecientos ochenta. 

2.-El presente Acuerdo no sigm
fica que se exim.a a la Empresa be
neficiana del cumplinnento de sus 
obhgaciones eontemdas en su Acuer
do de Claslficación No. 226-80 del 
vemb.dós de diciembre de mtl nove
cientos ochenta, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for
man ,parte de éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del mteresado 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación -Comuní
quese. 

ROBERTO SU AZO CORDOV A 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera Girón 

·regucigalpa, Distrito Central, on
ce de enero de mil novecientos ochen
ta y cuatro. 

Vista: Para resolver la sohcitud 
presentada con fecha veintinueve de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres, por el Licenciado RD<lolfo 

, - od d - - onaeias Scla, en su caracter ae ap era o IPa.ter1as primas :r matenal d 
Le~al de la Empresa "HO:c\'DUFI- te.s rn la lls:a adJUnta al i\.cues ;ser:-

~ ·• d -º9 8? d 1 d - - erao(,, ERAS S .e\ DE C V: del om1c1- ;J.<:: - .., e_ 1ec1ocno de n ' 
' , OVleJnbJ:< 

lw de San Pedro Sula, y contraida de mil novecientos ochenta y dos. 
a pedlr prórroga de benefic10s fisca -
les hasta el tremta y lillO de diciem
bre de mil novecientos ochenta )' 
cuatro, de conformidad con las dis
uosiciones del Decreto No 14 de fe
cha nueve de diciembre de mtl no
vecientos ochenta y tres 

Cons1derando Que el Decreto ar1-
tes mencionado prorroga los bener?.
cios fiscales hasta el treinta y .me, 
de d1c1embre de mtl novecientos 
ochenta y cuatro, a las empresa~ 

nacionales beneficiana del Decreto 
No 49 del 21 de jumo de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y que 
vence el treinta y lillO de dlc1embre 
de nnl novecientos oclienta y tres, 
en lo referente a maquinana, eqmpo, 
materias primas, productos sem1ela
borados y envases. 

CoilS!derando: Que el Cnarto Pro
tocolo al eonven..>0 Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
L'ldustnal prorroga los benef;cios 
fiscales hasta el tremta y lillO de 
diciembre de nu! novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas industr..ales 
del resto de países Centroame..,ca
nos en lo referente a maquma.r.-a. 
equlpo, materias primas, prod¡¡ctos 
semie1aborados y envases, por le q'1e 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional para situar en igual
dad de condiciones competib.vs.s a 
las empresas industriales nacio~ales 

Por Tanto: El Presidente Cí'LStl
tucional de la República, en a¡:lic•
ción del Artículo 1 del Decreto No 
14 de fecha 9 de diciembre de rnos. 

ACUERDA 

1.-0torgax a la Empresa "HON
DUFIBRAS, S. A. DE C. V.", pró
rroga de beneficios fiscales hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, así: 
a) Exención en un -- de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos con
sulares sobre la importación de ma
quinaria y equipo descrita en la lis
ta adjunta :al Acuerdo(s) .. _; b) 
Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co-

2.-El presente Acuerdo no , 
fica ~u': se exuna a la Empre~~: 
nef:ciana del cumpluniento de sus 
obl1gac1ones contenidas en su , _ 

~Uet-. 
do de Clasificación No. 529-82 dcl 
dieciocho de noviembre de ~·' 

""'no
vecientos ochenta y dos_ las Cual 

, t . es por e. con rano se hacen extensivas 
y forman parte de éste 

3 -El presente Acuerdo debera 
pubhcarse en el D1ano Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del intereiado 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación -Comum
quese. 

ROBERTO SI:AZO CORDOVA 

El Secretano de Estado en el Des

pache de Economía y Comercio, 

Ounilo Rivera Girón 

ACL'ERDO ~<;MERO 117-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, a.
ce de enero de mtl novecientos oenen-
ta y cuatro. 

V is ta: Para resolver la sohcitud 
presentada con fecha vemtmueve 
ae diciembre de mtl novecrenros 
ochenta y tres, por el Licenciado 
Rodclfo Crespo Bendaña, de genera· 
1es conocidas, del domicilio de San 
Pedro Sula, en su carácter de apc
de<ado Legal de la Empresa "POLY
MER INDUSTRIAL, S. A.", del do
micilio de San Pedro Sula, y contraí 
da a pedir pró:rroga de beneficio.s 
fiscales hasta el tremta y uno e<> 
diciembre de mil novecientos och"11· 
ta 'Y cuatro, de conformidad con ~ 
disnosiciones del Decreto No, 14 °0 

fecha nneve de diciembre de mil """ 
vecientos ochenta y tres 

Considerando: Que el !)ecreto 3Jl· 

tes mencionado prorroga los benef.
cios fiscales hasta el treinta Y un<> 

. . ""' de diciembre de mil novecien 
ochenta y cuatro, a las eJllPl"'5"5 
nacionales beneficiaria del ~ 
No. 49 del 21 de junio de 1913. ~ 
de Fomento Industrial Y .con y¡.. 
Centroamericano de IncentiVOS 
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~ 
aleS al !)esarrOllo Industrial y que 
ví!!# el treinta y uno de diciembre 

inil novecientos ochenta y tres, 
de - . . 

Jo referente a maqumana, eqiupo, 
~ prima.s, productos semaela
!J0!3Jlos y envases. 

Co!JSiderando. Que el Cuarto Pro
¡ocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
fi¡duStrial prorroga los beneficios 
~ hasta el tremta y uno de 
dicielllbre de mtl novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas industriales 
del resto de países Centroarnenca
nos, en lo referente a r:naquhlaria, 
equipa, materias primas, pr<Yfoctos 
semielaborados y envases, por !o que 
se hace necesario tomar medirI.as a 
mveI nacional para situar en igual
dad de condiciones competitivas a 
las empresas industriales nacio:r:ales. 

Por Tanto: El Presidente Ccmsti
tueional de la Repúbhca, en aplica
C!Ón del Artículo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre d~ 1983. 

ACUERDA: 

1-0torgar _ a la Empresa "PO
LYMER INDUSTRIAL, S. A.", pró
ll'Oga de beneficios fiscales hasta el 
tremta y uno de diciembre de mI! no
vecientos ochenta y cuatro así: a) 
ExenClÓn en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos con
sulares sobre Ja rmportac1ón de ma
qw.naria. y eqwpo descrita en la lista 
adjunta al Acuerdo(s) No. 563-78 

' del dieciséis de octubre de mil nove
C!e!ltos setenta. y ocho y 29-79 del 
doce de enero de mil novecientos 
setenta y nueve; b) Exención en un 
100% de derechos de aduana y de
mas gravámenes conexos incluyendo 
bi derechos consulares sobre la 
l!!lpOrtacióu de las materias prrmas 
J materiales descritas en la lista ad
Jl!llta al Acnerdo(s) 563-78 del die
C!Se!s de octubre de mil novecientos 
setenta Y ocho y 29-79 del doce de 
enero de mil novecientos setenta Y 
llUeve 

2.-El presente Acuerdo no signi
fica '.lüe se exima a Ja Empresa be
lleficiana del cumplimiento de sus 
~nes contenidas en su Acuer
do de Clasificación No. 1014 del 
:: de octubre de mil novecientos 
t?atiota Y dos, las cuales por el con
~- se hacen extensivas y fOrn:a n 
~>tede éste 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
G'iceta". por cuenta del interesado 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación.-Comuní-
a u ese 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des-

pacho de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera Girón 

ACUERDO NUMERO 126-84 

Tegucigalpa, Distrito Centro.l, do
ce de enero de mil novecientos ochen
ta y cuatro, 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintinueve de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres, por el Licenciado Lisandro 
Arguijo, de generales conocidas, del 
domicilio de Tegucigalpa, D. C., en 
su carácter de apoderado Legal de 
la Empresa "INDUSTRIAS OFTAL
MICAS DE CENTROAMERICA, S. 
A." (OFTALSA). del domicilio de 
Tegucigalpa., D. C., y contraída a pe
dir prórroga de beneficios fiscales 
hasta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
de conformidad con las disposiciones 
del Decreto No. 14 de fecha nueve 
de diciembre de m!l novecientos 
echen ta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las empresas 
nacionales beneficiaria. del Decreto 
No. 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis

cales al Desarrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, 

en lo referente a maquinaria, equipo. 
materias primas, productos semiela
borados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 

fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas mdust.-.a!E.S 
del resto de paises Centroamerica
nos. en lo referente a maquinaria, 
equipo, materias primas, productos 
semi elaborados y envases, por h que 
se hace necesario tomar mediC.as a 
nivel nacional para situar en igual
dad de condiciones competitivas a 
las empresas industriales nacionales. 

Por Tanto. El Presidente C::msti
tucional de la República, en ap!Jea
ción del Articulo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1-0torgar a la Empresa "IN
DUSTRIAS OFTALMICAS DE CEN
TROAMEfüCA, S. A." (Ol!'l'ALSA) 
prórroga de benef!cios fiscales has
ta el tremta y uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro, 
así. a) Exención en un -- de dere
chos de aduana 'Y demás gravámenes 
conexos incluyendo los derechos con
sulares sobre la importación de ma
quinana y equipo descrita en la lis
ta adjunta al Acuerdo(s) N• .... ; b) 
ExenCión en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co-
' nexos mcluyendo los derechos con-
sulares sobre la .importación de las 
matenas pnmas y materiales des
critas en la lista adJunta al Acuer
do (s) 214-79 del dieciocho de abril 
de mll novecientos setenta y nueve. 

2 -El presente Acuerdo no signi
fica que se exim'i a la Empresa be
neficiaria del cumplinnento de sus 

• obhgaciones contenidas en su Acuer
do de Claslficación No. 214-79 del 
dieciocho de abril de mal novecientol: 
setenta y nueve, l:as cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste. 

3.-E! presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación.-Coniuní
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Comercio, 

Ü!!.milo Rivera Girón 

22 F. 84. 
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lf A JURA DE ESTADO servicios una remuneracion fija nistro. _ (f) Douglas ~ 
mensual de trescientos veinticinco dina Contratista --Cotnunln.._ ll.. 
lempiras exactos (L 325 00), paga- -~._ 

Comunicaciones, Obras PílJlcas 
y Transporte 

Acuerdo No, 479 

Tegucigalpa., D. C , 22 de agosto 

de 1977, 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que literalmente dice· 

CONTRATO 

Noostros Mario Flores Theresín. 
mayor de edad, casado, Teniente 
Coronel de Ingemeria D.E.M., y de 
este vecindario, actuando como Se
cretano de Estado en el Despacho 
de Comunicaciones, Obras Públicas 
y Transporte qmen estará represen
tado por la Dirección General de 
Can:inos, que en adelante se llama-' 
rá "LA DIRECCION" y Douglas 
Ricardo Medina, mayor de edad, sol
tero estudiante de Ingenieria Civil, 
hondureño y de este vecindario, con 
Tarieta de Identidad ,No. 4, Folio 
20, Tomo 46, quien en adelante se 
llamará "EL CO:NTRATISTA", he
mos converudo celebrar el presente 
Contrato con lM siguientes estipu
laciones· 

Primero Alcance de los Servicios: 
El Contratista se obliga a prestar a 
satisfacción de la Dírección sus ser
vicios como Dibujante asignado al 
Proyecto de Con$trucción de las Ca
rreteras Puerto Castillo - Bonito 
Oriental, San Esteban y La Unión. 
Pueblo VieJO-Mame; oomp~didas 
en la Cláusula Sexta del Convenio 
entre el Gobierno de Hondllras y la 
Corporación Hondureña de Desarro
lo Forestal (COHDEFOR), 'Y de 
acuerdo a la Cláusula Tercera y 
Cuarta del Convenio entre la Secre
taria de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte y la misma Cor
poración Hondureña de De.sarrollo 
Forestal (COHDEFOR) 

Segundo: Pagos: El Contratista 
devengará por la prestación de Sl1S 

deros a cada fin de mes, esta remu
nerac1on será única y pagadera por 
la Secretaria de Comunicaciones 
Obras Públicas y Transporte, con 
cargo al Programa 3 04, Correlativo 
59, Clave PAD 15080. 

Tercero Plazo· El plazo de vigen
cia de este Contrato "-erá de cuatro 
me!'eS y medio (4-1/2), contados a 
partir del 16 de agosto de mil nove
cientos setenta y ·siete 

Cuarto· La.o. ]l!lrtes contratantes 
declaran expresamente que para los 
efeotos Telac1onad:os con este Con
trato c:::eñalan como domiciho esta 
capital a cuyos tribunales se some
ten; que en lo que se refiere a la 
irternretación de ,aspect~ técnico~ 

rnr'dicos ctmtenidOS< en las cláusulas 
precedent~ acudirán a un :a.et:.~rdo 

extra iudicial ante« de someter l?s 
crntrover;ias a Ja!':i autoridades iu
diciales correspondientes, y que en 
todo Jo 110 previsto en e•t.e Cont:-,.tc 
Fe es:tará ?.ujeto a las disposicio1les. 
O<>! derecho común del Código de 
T~bai0 v demás leves aue fueren 
aplicables 

Qumta: Terminación del Contra
to: Cualesquiera de las partes podrá 
dar por terminado el presente Con
trato, bastando a ese efecto que así 
se lo comunique a la otra parte. Da 
Dirección podrá dar por terminad-. 
este Contrato ~in previo aVJSo eI1 

c:aso de que el Contratista en cual· 
quier tiempo a su jmcio, desmerez
ca en el concepto públíco o resulte 
sancionado por Tribunales de Justi
cia oon privación de su libertad, por 
delito grave o incurra en el incum
plimiento de la.s estipulac10nes del 
presente Contrato El Contratw. 
será reembolsado oor todas las can
tidades a que tenga derecho haj't

e,,,te Contrato, pero solamente hast:: 
el día de su cancelación y termina.
cion 

Sexta: Ambas partes aceptan los 
términos del presente Contrato com
prometiéndose al fiel cmnplimientt> 
de los mismos, En fe de lo cual f"ir
mamos en la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central, el dieciseis de agos
to de mil novecientos setenta y sie
te. - (f y s) Tte. Cne1. de Ing 
D.E.M. Mario Flores Theresín, Mi-

J ALBERTO MELGAR C..\STRo 

El Secretario de Estado 
en e1 Des

pacho de Comunicaciones Obras . 
o11<'as y Transporte Pú.. 

Acuerdo N 0 480 

Tegucigalpa, D C , 22 de agosto 

de 1977 

El Jefe de Estado 

ACUERDA 

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice 

CONTRATO 

Nosotros. Mano Flores Theresín, 
mayor de edad, casado, Temente Co
ronel de Ingeniería D E.M., y de este 
vecindario, actuando como Secreta
rio de Estado en .el Despacho de 
Comunicaciones Obras Púbheas y 
Transporte, quien estará representa
do por la D1recc1ón General de ~ 
mmcs, ql'e en adelante se lJamaiá 
"LA DIRECCION", y Gu&avo Ra
n:-on Sua.zo Caballero, mayor de 
edad soltero estudiante de In~ 
r'a C"!V11, hondureño y de este vecin
da1"o, con Tarjeta de Identidad N' 
15, Ft>lio 55, auien en adelante se 
llamará "EL CONTRATISTA" he
"'°" ct>nvenido celebr.ar el ¡misente 
Contrato con las siguientes estipu
laciones· 

Prunero: Alcance de Jos ServlCl<l& 
El Contratista se ohhga a prest&- • 
satisfacción de Ja Di r ec ci on 
sus servicios como DibujaZite asig

nado al ~ de O>IIstrw>
ción de las Carreteras Puerto Casll
lla-Bonito Oriental San Esteban Y 
La Unión-Pueblo-Mame; comprendi
das en la CláUSllla Sexta del ConV"" 
nio entre el Gobierno de Hondllr8" 
y la Corporación Hondureña de De
sarrollo Forestal cCOBDEFORJ, Y 
de acuerdo a la Clámrola Te!efl'& Y 
Cuartll del Convenio entre la ~ 
taria de Comunicac1ooes, ~braS CD<
blicas y Trans~ y la miSllJa 
poración Hondureña de ~ 
Forestal (COHDEFOR) 

(Confin_,.;¡ 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital.UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



GACETA:==RE=P=UB=LI=c=A=D=E=H=o=:-.'D=u=m=.A,=s=.==T=E=G=T.:=-c=r=G=ALP==A~,=D=.=c=.=' 22=_=n=E=FEB==RE==R=O=D=E=1=9=84====7 
~ ~AVISOS RICA,S._A.DEC._V" REMATES 

MARCAS DE FABRICA 

El iDfraSCrito, i:egistrador de la 
rropíedad Industrial, bace saber: 
Qoe ccn fecba dieciocho de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 

q¡;e dice: 
N• de Solicitud: 143-84. 
TipO de Solicitud: Marea de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 16 de enero 

de~-
Nomb:;.., del Solicitante: "Comerci.al 

8 ¡m;erskmes GaJ,axW,, 8.A. de e.V.". 
!)ol!lÍcilio: 'i'egu.ciglllpa.. D. C. 
Nombre del Apaderado: Llcenciado 

YarcO Antonio Elvir Girón 
N• de Colegiación: 0826. 
CJase_ Internacional: 29. 
Distmgue. Proteger y amparar la 

fabricación, venta y exportación de 
Jos productos, tales como: Carne, 
pescado, "aves y ea.za.; extractos de 
carne; frutas y legumbres en col!SeT
va, seeas y COCI!las; jaleas, mermela
das; huevos, leche y otros productos 
láeteos; conservas, encurtidos, acei
tes y grasas comestibles. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta· "LA COCINA ANTIGUA". 

Lo qUe se pone en conocimiento del 
pllblioo para los efectos de ley. -
Tegucigrupa, D C., 18 de enero de 
lll84 

CAMILO z. BENDECK P. 
Registrador 

lOy 22 F. y 6 lll. 84. 

l!l infrascrito, Registrador de la 
~ Industrial, hace saber
Que con fecha dieciocho de enero del 
!ll'eSente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No de Solicitud: 140-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud· 16 de Ene

"' ~ 1984 
Noinbre del Sohcitante: "QUlMI

CA.S DINANT DE CENTROAME-

Dormcilio · Tegucigalpa, D. C 
Nombre del Aooderado· Llcencia- El infrascrito, Secretario del Juzga-

do Marco Antomo Elvir Girón do de Letras Segundo de lo Civil, del 
No de Colegiación: 0826 departamento de Fre.ncisco :Morazán, 
Clase Internacional: 3. al público en general y para los 
Distingue: Proteger y amparar la efectos de Ley, hace saber: Qne en 

fabncación, venta y exportación de la Audiencia señalada para el día 
los productos tales como: Prepara- jUeves veintidós de marzo del año en 
clones para blanquear y otras sus- curso a las nueve de la mañana y en 
tancias para color; preparaciones el loea! que ocupa este Despacho, se 
para limpiar, pulir, desengrasar Y rematará en pública subasta el s1-
pulimentar, jabones; perfumería, guiente mmueble: Un Lote de terre
ace1tes esenciales. cosméticos, locio- no situado en el Proyecto babitacio
nes capilares; dentífricos. nal denominado "Colonia <Jentroamé-

Denominación o Descripción de rica Oeste", marcado con el número 
Etiqueta. Cuarenta y Uno (41) del Bloque 'T', 

"ZX" 
Lo que se pone en ccnocrmiento 

del público para los efectos de ley.
m aJ,..,,- D C., 18 de En<>ro de J. €!5UClg ~~, 

1984 
Camilo Z. Bendeck P. 

10 y 22 F. y 7 M 84.. Registrador 

El mfrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industrial, bace saber: 
Que con fecha dieciocho de enero del 
nresente año, se admitió la solicitud 
que dice: 
N• de Solicitud: 14 7-84 
Tino de Sohcitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 16 de enero 

de 1984 
Nombre del Solicitante "úomercial 

e In:vet"skmes GaZaxW., S.A. de C.V.". 
Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apaderado: Licenciado 

Marco Antonio Elvir Girón 
N• de Colegiación: 0826. 
Clase Internacional: 29 
Distingue: Proteger y am~ la 

fabricación, venta y exportación de 
les productos, tales como: Carne, 
pescado, aves y caza; extractos de 
carne; frutas y legumbres en conser
va secas y cocidas; jaleas, mermela
d~; huevos, leche y otros productos 
lácteoo; conservas, encurtidoii. acei
tes y grasas comestibles. 

con una extensión superficial de No
venta y Seis Metros Cuadrados c·m 
Treinta y Tres Centímetros Cuadra
dos (96.33}, cuyas medidas y colin
dancias son las siguientes: A1 Norte, 
trece metros diecisiete centímetros, 
con calle número once; al Sur, trece 
metros, con lote número cuarenta; al 
Este, seis metros treinta y síete 
centímetros, con caJle número dos; y 
al Oeste, ocbo metros cuarenta y 
cinco centímetros, con lotes número 
dieciocho y diecinueve. Dicho inmue
ble se encuentra inscrito h<iJo el 
número noventa y nueve (99) del 
Tomo quinientos ochenta y cinco 
(585} del Libro de RegIBtro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento, 
formando un solo crrerpo con el Jote 
anteriormente descrito. se embarga
rán las siguientes mejoras: Una casa 
tipo módulo, con un área rotal de 

DenominaelOll o Descripción 
Etiqueta: "LE MENO' 

veinticinco metros cuadrados, la cual 
consta de una sola 11nidad de uso 
múltiple,. bloques de concreto, puerta 
frontal y trasera de machimbre, ven
Uinas de celosias, techo de zinc Y 
madel'JI., piso de cemento, encontrán
dose el solar debidamente acotado en 
todos sus lados. El dominio :;e en
cuentra inscrito a favO<" del referido 
señor David Se.ntas Hernández baJO 
los números anteriormente señalados 
y sub}:ayados _,Dicho inmueble fue 

de valorado de eomún acuerdo en la 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D C., 18 de enero de 
19$4 

CAMILO Z. BENI>J;CX P. 

10 y 22 F. y 6 M. 84. Registrador 

cantidad de Nueve Mil Quinientos 
Cincuenta y Ocho Lempiras con 
.Ochenta y Cuatro Centavos . 
(L. 9 558Ml. y se rematará para 
con ~ Producto hacer efeetiva la 
cantidad de Ocho Mil Lempiras . 
(LPS 8.000.00), más los intereses Y 
~s del Juicio Eiecutivo Promovi
do por el Abogado Marcos A Batres 
en su condición de Representante 
Legal de la Sociedad Mercantil "La 
Constancia", Asociación de Ahorro. 
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S. A., en contra del señor David San- de la Propiedad, Hipotecas y Anota- El mfrascrito, Secretario~ 
tos Hernández. Y se advierte que Clones Preventivas del Departrunento gado de Letras Primero de ""' .ltJz. 
por tratarse de primera hcitación no de Choluteca, el cual posteriormente del departamento de Fran lo Civil. 
se admitirán posturas que no cubran fueron rectificados los límites y di- razán al 'bli cisco liio. 
1 , pu co en generai 
as dos terceras partes del avalúo mensiones de rucho lote de terreno y los efectos de ley, hace Y Pa.>a 
del mismo.-Tegucigalpa, D. C. 16 cuya mscnpción es el número 94, en la audiencia señalada saber Que 
de febrero de 1984. ~ to:rno Tl del Libro del Registro de la viernes treinta de marzo~ i.:1 ~ 

Propiedad entes citado. "B" "Sobre de la :mañana, del año en'eurso diez 
Héet.or Ramón Tróehez V., la Empresa. Mercantil "Granos In- el local que ocupa ,,,.._ ""---; Y en 

Secretario ,._,,._,_,,_~-- ~º""-~o 
.......... ~, S. A. (GRA1NZA), rematárán en pública subasta 'se 

Del 20 F. al 13 M. 84_ 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Segundo de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la audiencia a verificarse en el local 
que ocupa este Despacho el día vier
nes dieciséis de marzo del año en 
curso a las diez de la m.an.ana, se 
rematará en Pública Subasta los 
sig¡ñentes Inmuebles: A "Sobre el 
inmueble propiedad de la Empresa 
de Granos lndnstriafua.dos, S_ A. 
( GR • .\INZA), del domicilio de Cholu
teca departamento del mismo nombre 
un "Lote de terreno de tres manzanas 
de extensión superficial, localizado en 
la Hacienda El Gualiqueme o Corral 
de Pi~ del Municipio de Cholute
ca. cuyas dimensiones limites y colin
d.ancias son las sig¡ñentes: Al Norte, 
ciento veinticinco metros con treinta 
y cinco centúnetros, con propiedad 
de la Empresa TR.EFICA, carretera 
Panamericana de por medio; al Sur, 
ciento veinticinco metros ron treinta 
y cinco centúnetros, con terrenos del 
Ingeniero Abraham Wtlliams Calde
rón; al Este y Oeste, ciento sesenta 
y siete metros con terrenos• del mis
mo Ingeniero Williams Calderón. La 
cual se encuentra inscrita bajo nú
mero 51, tomo 11 del Registro Mer
cantil- del Departamento de Cholute
ca. Inscrito también ba io el número 
18 del tomo 27 del Lfüro del Registro 
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que comprende los eleméntos conte- g¡ñente inmueble, una fracci, : s¡. 

nidos en el Artículo seiscientos cua- lar ubicado en el lugar ~ ""' 
renta y ocho del Código de Comercio Arroyo a inmediaciones del oo! 
Y de conformidad con los Artículos Belén, de la ciudad de Comayag;; 
mil trescientos trece, mil trescientos D. C., que mide y limita ~· 
catorce y mil trescientos quince, del mente así· Al Norte, en finca gu~ 
mis:mo Código de Comercio. La cual brada con ángulo de penetra.ció de 
se encuentra inscrita bajo el número 25 metros primer brazo 'ocho m~ 
55 del tomo 33 del Registro de la Y medio, segundo brazo ochenta m 
Propiedad de este Departamento. tros y medio con propiedad de los ;. 
Inscrita también bajo N• 43, tomo I, centes, y hl. carretera pavimentada 
de Comerciantes Sociales, del Regis- del Norte; Sur, noventa metros de 
tro de la Propiedad Mercantil del propiedad de Pedro Hernández Cal!e
Depa:rtainento de Choluteca. Los In- jas, de por medio; al Este, trece me
muebles .anteriormente descritos fue- tros con propiedad de Pedro Hernán
ron valorados por los peritos nom- dez: y, al Oeste. en linea quebrada 
brn.dos de Oficio por este Tribunal, primer brazo sesenta y cinco me 
senores Juan Kongell y Roberto tros y segundo brazo veinticinco me
Gran.ados, ambos mayores de edad, tros, siendo el ángulo de penetración 
casados, Ingenieros Civiles y de este de ocho metros y medio, limita con 
vecindario, valor.ando el primer In- propiedad de los dicentes de Rafael 
mueble en sesenta mil Lempirn.s Serrano López y de A_ Fijo López. 
(Lps. 60,000.00); el segundo en la Esta fracción de solares, parte inte
cantidad de coo.trocientos ochenta y gr.ante de otro de mayor longitud deL 
nueve mil ochocientos Lempiras . . cual se desmembra, existiendo en el 
(L"PS. 489,800 00), haciendo un valor terreno descrito una. casa de madera 
total de Quinientos Cuarenta y Nue- con tejas". HAY NOTAS MARGI· 
ve Mil Ochocientos Lempiras exactos NALES: Minuta de Mejoras: Una 
(L"PS. 549,800.00). Y se rematará casa construid.a sobre columnas y 

;para con su 'Producto hacer efectiva vigas de concreto, paredes de ladrill-0 
• la Clmtidad de un Millón Quinientos rd.fón, techo de lámina de asbeto, 
Seis Mil Doscientos Ochenta v Un compuesúlt de una sala-comedor, dos 
Lem'Pira con !':etenta y Dos Centavos dormitorios. cocina, baño, piso con 
(L"os 1 506 ?.81 72), tnás l0« intere«es ladrillo de ~. Con instalación 
y costas del nresente Juicio Eieeuti- de luz elé!ltrica y clooo!ls, .Inmueble 
vo 'Promovido nor el Abogado D"-i<O- que se encuentra· iñsérito bajo el nú
berto Meifa Pineda, en su ronilición mero 49, folios 111 al 113 del tomo 
de Anoderado Judicial de la Corpo- 244, del registro de la Pro!liedad d< 
ración Nacional de In ver si o n es Fllmciseo Morazá.n, el cu.al fue Vll

(CONADI), contra el señor Carlos !orado nor el perito nombrado 1lO?' 

Caraccióli, en su condición de Presi- este ~ en·Ia cantidad de Cin· 
dente del Consejo de Aamüñstr.ación cuenta Mil Doscientos Noventa Lem
y Representante Legal de la Sociedad piras con Treinta y Seis Centavos, Y 
Mercantil Granos ÍlldustriaJimdo, el cual se rematará 1'8-Ta con sn pro
s. A. (GRAINZA). y se advierte que dueto hacer efectiva la snmade Die< 
por ~p.n¡,,e .<l; -~~era _!icñación no Mil Seiscientos Sesenta y Siete Lem
se admitirin·~ras que n~ cubran , . te
las dos teréerás partes del -avalúo de piras con Veinte Centavos, ma.s lll. 
los mismos -Tegucigalpa D. C., 16 reses y costas del presente jrn<>O 
de febrero de 1984. pro:rnovido por Irma :MendMA de 

Rimolo y José Rimolo R., contra ~ 
Héctor Ramón Tróehez V., Sociedad .Mercantil '.lropiaal Fr9il. 

Secretario 

Del 20 F. al 13 .M. 84. 
s_ A. de c. v. Se advierte que por 
tratarse de primem licitación. 00 

"" 
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~rán postores que no cubran 
,.,.,.~~terceras partes del avalúo del 
~0.-Te,,<>"llcrgalpa, D C , :'.5 :le 

¡eb!'""' de 1984. 
Dario _4..yala Castrllo, 

Secretario. 

Del 17 F al 10 M. 84 

El ;nfrllSCrito, Secretan o del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al pñblico en general y para los efec
tos de Ley, haee saber: Que en l~ 
AudJellcia del dh viernes nueve de 
marz.o de nnl novecientos ochenta y 
enatro, a las diez de la mañana y en 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en Pública Subasta el si
wente inmueble : "Terreno de una 
~ón superficial de cuatrocien
«.e cm.cuenta y cinco manzanas, con 
treS centésimas de manzana, con los 
siguientes límites especiales: Al Nor
t.e, con porción de terreno de Estela 
Mejía de Belibasis; al Sur, con pro
piedad de Santos Félix Mejía Men
doza, con un frente de vega de ocho
cientas varas de sur a norte, al 

Oriente con propiedad de los Uclés; 
y, al Poniente con Rio Grande o 
Choluteca. La Escritura de partición 
se encuentra inSerita con el número 
14 del Tomo 186 <!el Registro de Ja 
Propiedad y Mercantil de este depar
tamento; inmueble propiedad del se
iíoc Osear Humberto Pinto Portillo. 
Hipotecado a favor del señor Camilo 
Mejía Mendoza, la que se encuentra 
lllSCrita bajo el número 15 del Tomo 
186 del Ll.oro de Hipotecas y Ano~
eiones Preventivas de este departa
mento. El inmueble fue valorado de 
tomún acuerdo por las partes en Ja 
cantidad de Cincuenta Mil Lempiras 
Exactos (Lps. 50,000.00), y se rema
tará para con su producto hacer 
efectiva Ja cantidad de Cuarenta Mil 
lanpiras Exactos (Lps. 40,000.00), 
más los intereses y costaa del presen
te Juicio Ejecutivo, promovido por el 
~ Raúl Elvir Colindres, en su 
wndición de Apoderado del señor 
?amilo Mejía Mendoza., contra el se
llOr Osear Humberto Pinto Portillo. 
Se advierte que por tratarse de pri
Dlera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran los dos terceras 
!lartes del avalúo del mismo -Tegu
cigalpa, D. C. 30 de enero de 1984. 

Dario Ayala C08tillo, 
Secretario 

lle! 4 al 27 F. 84. 

El mfrascnto, Secreta..rio del Juz
gado de Letras Primero de lo 0..\'11 
de este departamento de Francisco 
~orazán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del día nnércoles vem
tmaeve de febrero del año en curso 
a las diez de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en Pública Subasta, el siguiente bien 
inmueble : A) Predio rural, situado 
en el lugar denominado "Poteca", en 
el Valle de Jamastrán, del Municipio 
de El Paraíso, compuesto como de 
trescientas manzanas de extensión 
superficial, acotado con cercas de 
alambre espigado, dividido en seccio
nes o potreros, sembrado de zaca.te 
artificial, dentro de cuya área se 
encuentra. construida una casa de 
habitación y otrns instalaciones des
tinadas para operar en labores de 
ganadería y agricultura, como ser 
corrales, galeras, bodegas y otras 
similares, y tiene por limites partiCtl
lares actuales: Al Norte, con propie
dad del suscrito; al Sur, con Caserío 
del ''Pinal" ; 3.1 Este, callejón de por 
medio, ron propiedad del suscrito y 
el Río Guayambre; Y, al Oeste, con 
propiedad de los herederos de don 
Santiago Mejía y Corma Moneada de 
Bustamante, inmueble que se encuen
tra inscrito a su favor, bajo asiento 
Nº 39, Tomo 35 y N° 15, del Tomo 39 
del Registro de la Propiedad de 
Danli, departamento de El Paraíso. 
B) Predio situado en el lugar deno
minado ~'Poteca". en el Valle de 
Jamastrán, Mun1cipio de Danli, com
puesta como de Doscientas Cincuenta 
l'!lanzanas de extensión superficial, 
acotado con cerca de alambre espi
gado, destinado para labores a,,crope
cuarias, sembrado en su mayor parte 
de zacate artificial, y tiene por lími
tes los siguientes: Al Norte, con 
lote de terreno ocupado por asenta
miento campesino~ y que forma parte 
de Ja misma propiedad rural que se 
describe y terrenos del suscrito. En

contrándose dicho inmueble inscrito 
a ·su favor, bajo asiento número 68 
del Tomo 35 y N• 15 del Tomo 39 del 
Registro de la Propiedad, de Ja 
jurisdicción de Danli, departamento 
de El Paraíso. C) Predio situado en 
el mismo lugar de "Poteca", en el 
Valle de Ja.mastrán, Municipio de El 
Paraíso, compuesto como de doscien
tas cincuenta many.anas de extensión 
superficial, acotado con cercas de 
alambre espigado y destinado para 
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labores a,,oropecuarias, sembrado pa
ra zacate artificial y tiene por límites 
los siguientes: Al Norte, con propie
dad de Ale Jo García; al Sur, con 
propiedad del compareciente y lote 
ocupado con asentamiento campesino 
que forma parte del mismo predio 
rural, que descn1>e así : Al Este, con 
propiedad del mismo compareciente, 
y el mismo lote ocupado por asenta
miento campesino; y, al Oeste con 
propiedad de Corina Bus'-..amante, 
ca1lejón de por medio, con propiedad 
del compareciente. Encontrándose 
:nscrita a su favor, bajo eJ asiento 
número 42 del Tomo 35, número 15 
del Tomo 39 del Registro de la Pro
piedad, de la Sección Judicial de 
Danlí, departamento de El Paraíso 
Dichos inmuebles descritos bajo letra 
A) está valorado por Ja cantidad de 
Ochenta Mil Lempiras (L. 80.000.00) 
inmueble descrito con letra B) valo
rado por la cantidad de Sesenta Mil 
Lempiras (L. 60.000.00). Inmueble 
descrito con la letra C) valorndo por 
la cantidad de Sesenta Mil Lempiras 
(L. 60 000.00), respectivamente, y 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes, en la cantidad de Doscien
tos Mil Lempiras, y se rematará, para 
con su producto hacer efectivo la 
eantidad de Doscientos Cuarenta y 
Cuatro Mil Lempiras, más intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
promovido por el Abogado Ricardo 
Osario Matta, en su condición de 
representante legal del B a n c o 
SOGERIN, S. A- contra el señor 
Fausto Lara Galván, se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del a valúo del 
mismo - Tegucigalpa, D. C., 26 de 
enero de 1984. 

DaTio Ayala Castillo 
Secretario 

Del 2 al 24 F. 84. 

9 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital.UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



10 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 22 DE FEBRERO DE 1984 

El infrascrito, Secretario del Juzga- ro; treinta sillas color café, con descrito se encuentra inscrito~ 
do de Letras de Inquilinato, de este decoración tipo colonial, en regular el número 10 del 'l'omo 473 &¡ 11!.;¡o 
Distrito Central, al público en general estado; siete mesas de pino, cuadra- gistro de la Propiedad ~ "11b 
y para los efectos de ley, hace saber: das, color café claro, en regular es- Mercantil de este de~ Y 
Que en la Audiencia que se celebrará tado; siete mesas redondas de ma- Francisco Morazán. Dicho ~ 
en el local que 'OCUpa este Juzgado, el dera, en regular estado; un annari fue val~ por el Perito tlO!nbra& 
día trece de febrero de mil novecien- color café, de madera de pino y en la cantidad de Treinta y ~ 
tos ochenta y cuatro, a las dos con plywood, de nueve gavetas, ocho pe- Mil Cuatrocientos Diez Lenit>has 
treinta minutos de la tarde, en la queñas y una grande; treinta y siete Cuarenta Centavos (L. 39.410.40¡eon 
Demanda de Expll'ación de Contra.ro platos grandes, color café, de barro, se rematará para. ron Sil ~ 
de Arrendamiento, Desahucio - Em- regub!.r estado; diez sartenes hacer efectiva la suma de Setenta 
bargo, promovida por la. Licencíada. grandes; doce sartenes pequeños; Nueve Mil Sesenta y Siete ~ 
Olmeda Rivera de Rivera, emno Apo- cuatro gavetas pequeñas, conteniendo Exactos (L. 79,067.00), más les in
derad& Legal de la. señorita. Rina cucharas, tenedores y cuclúUos; cin- tereses Y costas del PresenJ:e JllÍclo 
Marina Ciare Escalón, contra. el señor co la.mpa.ritas de pared; dos adprnos Ejecutivo, promovido por Fernando 
Henry Fourment, se rematará en Pú· de latón; tres adornos de madera, Zúniga. Má.rquez, en su roruñr;00 a. 
blica Subasta, Jos siguientes bienes accesorios del Bar, El Areo del Apoderado Legal del Centro de ne. 
muebles: Un mostrador colnr café Y Triunfo de P'arí:s, en mal estado; once sruTOllo Industrial (C.DLJ, eootza 
amarillo, con playwood, una máquina butacas de madera de pino, color el señor Luis Antonio Pavón Flores. 
Registrado:re., marea. NCR, serie N• café, en regular esta.do; con dicho Y se advierte que por tratarse de 
42-12960571, modelo 000, N• de fa.e- Remate se hará el pago de Lempiras, primera. licitación no se admitirán 
tura 2116-22016000, en regular esta- por concepto de renta y costas del posturas que no cubran las dos t.er
do, un Frezzer, marca. Noods, N• 271, Juicio, que es en adeudar el señor ceras partes del avalúo del Illismo.
color bla.nco, en buen estado; un Henry Fourment. Y no se admitirán Tegucigalpa., D. C., 20 de diciembre 
hl.vatrasto de madera de pino, de dos postores que no cubran las dos ter- de 1983 
puertas con base de alunllnio, en ceras partes del avalúo total, que Dario Ayala Castillo 
regular estado; doscientos treinta. Y asciende a la. cantidad de Doce Mil 
tres copaa de vidrio, de diferentes Cuatrocientos Lempiras . . . . . . . . . . Secretario. 
tamaños; tres botellas de vino Cosa! (L. 12,400.00), según la tasación del Del 1• al 23 F. 84. 
Méndez; cincuenta. y una jarra y Perito nombrado. - Tegucigalpa, 
vasos de barro, color café; cuatro D. C., '1:l de enero de 1984. 
mesas redondas de madera; dos me-
sas recta.ngula.res; doee mesas azu. Jacobo Miguel. Reyes Zavala 
les; una Estufa marca Tropigás con Secretario 
Horno, color negro, un Freidor de Del l• al 23 F. 84. 
pollo, niquelado, una Báscula, marca 
Testut, Daxton, N• 9470640005, con 
sus respectivas pesas, en regular 
estado; una Licua.dora. marca SCN, 
de dos velocidades; una Mesa de 
cocina, de madera de pino, forrada 
eon formica color blanco; un Extin
guidor de fuego, marca Gloria; una 
ca.ja de vasos; una ca.ja de copas de 
tres docenas cada una; veinte platos 
de vidrio, entre hondos y secos, de 
porcelana, color blanco con orillas 
azules; dieciséis platos largos con 
orilla a.mari1la; dieciocho ta.zas pe
queñas; doce dulceras de vidrio; 
nueve Comales de barro color café 
oscuro; seis JMTSS de ba.n:o color 
ca.fé; doce azucareras oolor café; 
diez Picheles color café, de barro; 
treinta y cuatro Jarritos de barro, 
color café; noventa y siete platos 
color café, grandes y pequeños; siete 
cajas de cervezas vacías; nueve cajas 
de refre!!oos vacías; cuatro mesas 
cuadradas, grandes; cinco mesas pe
queñas, color azol. con una sola. base; 
sesenta sillas de madera, color café 
claro, con sentadera color café osen-

El in:fra.scrito, Secretario del Juzga.
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Mora.zán, 
al públi.co en general y para los efec
tos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día viernes veinte y 
cuatro de febrero de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las diez de la. 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en Pública 
Subasta, el bien inmueble que se 
descri'be así: "Parte de un derecho 
en el sitio común de Amara.teca, 
consistente en diez m3n73iras más o 
menos de extensión su~ aco
ta.do en pa.rl:e de alambre, teniendo 
como límites común: Al Norte, el 
sitio de río grande; al Sur, sitio de 
Santa Cruz de Támara; al Oriente. 
el sitio de Quebrada. Honda; al, 
Poniente, con la Montaña de Santi· 
ponce, dando además en ga.rantia. las 
mejoras existentes, valoradas de co
mún acuerdo, en Cincuenta y Dos Mil 
Doscientos Lempiras Exacl:()S ...•. 
(L. 52,200.00); así como también las 
mejoras por introducir, por un valor 
de Treinta y Cinco Mil Lempiras 
(L 35,000.00), el inmueble antes 

El .illfrascr.itc, Secretario del Juzga. 
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Franeisco Morazá>, 
al público en general y para b 
efectos de ley, hace saber: Que en I& 
Audiencia señalada para el día vier
nes veinticuatro de febrero del aiín 
en curso, a las diez de la mañana, y 
en el local que ocupa. este Despaeh<> 
se rematará en Pública Snbasta el 
siguiente inmueble: "Lote Número 
Diecisiete del Bloque "A", de m ID
tifica.ción Residencial Nuevo Loarque 
que fue aprobado por el ConceJO del 
Distrit.o Central, por A.cuerdo "Núme
ro lM9, del primero de julio de mil 
novecientos setenta y uno Y ubicada 
en un terreno propiedad de sú repre
sentada que mide y limita: Al Nor
te, con Íotes número veinte, diecinOO
ve y dieciocho del Bloque A, catorce 
metros e i n e u e n te centímef:ra! 
(14.50 m.) ; al Sur, Cuarta Avenida 
Este quince metros cmirenta centl
me~ (15.40 m.); al ate, 0'.21 Jote 
número diecisiete A (17-AJ del Blo
que A ca.torce metros treinta Y un 
cen~tros (14.31 ~~; ,!• al O: 
con lote número dieciSé!S ~ y 
que A diecinueve metroS, f;reillla !l 
· ' tímetros (19 35 m.). 

ClllCO cen . 1xJ1S1 de 
lote descrito tiene una áre3 fDi1l:trll 
doscientos cuarenta y custro 
cuadrados, cuatro centíJnell<lll 
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j4!.04 M•) , en el lote descrito se 
~tra construida en calidad de 

""""". Una casa de paredes de gie,--. 
~ refo=.do, piso de terra:z.o, 
cielO razo de asbesto, techo de lámi
JlllS de asbeSto cemento, ventanas de 
aJnDrinio y vidrio, puertas exteriores 
de l!lll'1era e interiores de playwood, 
mstaJación sanitaria y eléctrica eom
pJeta y cerco de malla ciclón. La 

referida casa consta de sala, come
dor, cocina, tres dormitorios con 
c1osets, baño, servicio sanitario pri
vado en el dormitorio principal y otro 
separado, cuarto de servidumbre con 
baño y servicio sallita.rio y pila de 
lavar. El inmueble se encuentra ins
cnto bajo el Número Veintiuno (21) 
FolioS Cuarenta y Cuatro al Cua.ren,. 

ta y Scis ( 44-46), del Tomo Doscien
too Setenta (270), del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de 
este departamento. Dicho inmueble 

fue valorado de común a.cuerdo por 
las partes, en la cantidad de Dieci
séis Mil Lempiras, el cual se rema

t:lrá para con su producto hacer 

efectiva la cantidad de Tres Mil Dos
cientos Treinta y Seis Lempiras, más 
mtereses y costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido por el Abogado 
Ricardo Osorio Mata, en su condicl6n 
de Apoderado Legal del BANCO 
SOGER.IN, S. A., contra la señora 
María Reyes Berlíoz. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las des terceras partes del avalúo del 
mismo". - Tegucigalpa, D. C., 21 de 
enero de 1984. 

Da'l'W Ayala Castillo 

Secretario 

Del 30 E. al 21 F. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga.
do de Letras Primero de lo Civil, del 
~to de Franciséb Morazá.n, 
al PIÍblico en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en la 
Anmencia señalada. para el día miér
CO!Es veintinueve de febrero del afio 
en curso, a las diez de la rrrañana, y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se l'e!na.tará en pública subasta el 
lllgujente inmueble: "Lote de terreno 
1lbicado en jurisdicción de Mateo, en 
este Distñto Central, conocido como 

Los Robles y que formó parte de la 
antigua hacienda de Los Horcones, 
que tiene una extensión superficial 
de ochenta y cuatro man?'-anas (84), 
eon seis mil ochocientas sesenta y 
dos varas cuadra.das con di001Se1S 
centésimas de vara cuadra.da . 
( 6,862.16) y que según el plano ela
bora.do por el Ingeniero Roberto C. 
V alenzuela, tiene los límites y dimen
siones lineales siguientes: Al Norte, 
carretera de Mateo de por medio, con 
terreno de Alberto Ehrler, trescientos 
once metros con treinta y seis centí
metros, determinados así: Partiendo 
de la Estación O, a la Estación A, 
rumbo Norte, cuarenta y seis grados 
treinta y tres minutos Oeste, con 
cif'nto cuatro metros noventa y ocho 
centimetros; de la Estación A a la 
Estación B, rumbo Norte, cincuenta 
y seis grados trece minutos Oeste, 
con veintiséis metros siete centíme
tros; de la, Estación B, a la Estación 
C, rumbo Norte, setenta y ocho gra
dos veintiún minutos Oeste, con cien
to dieciséis metros tres centímetros; 
de la Estación e a la Estación D, 
rumbo Norte, ochenta y un grados 
trece minutos Oeste, con sesenta y 
cuatro metros, veintiocho centíme
tros. Al Oeste, con terreno propiedad 
del mismo señor Alberto Ehrler y 
este rumbo se mide y determina asf: 
Partiendo de la Estación ''D'', a la 
Estación J, rumbo Sur, treinta y tres 
grados cero nueve minutos Oeste, con 
trescientos cuarenta y siete metros 
noventa. y tres centímetros, de la 
Estación .r, a la Estaci6n K, rumbo 
Sur, cincuenta y seis grados cincuen
ta y un minutos Oeste, con sesenta y 
cuatro metros ochenta y ocho centí
metros; de la Estación K, a la Esta.. 
ción O rumbo Sur, treinta y tres 
grados cero nueve minutos Oeste, 
con setecientos setenta y cuatro me
tros cuarenta y nueve centímetros; 
de la Estación O, a la Estación P, 
rumbo Sur, cincuenta y seis grados 
cincuenta y un minutos Este, con 
noventa y seis metros sesenta y nueve 
centímetros; de la Estación P, a la 
Estación S, rumbo Sur, treinta y tres 
grados cero nueve minutos Oeste, con 
doscientos setenta y cinco metros 
catorce centímetros; de la Estación 
$,a la Estación T, rumbo Sur, veinti. 
nueve grados cuarenta y dos minutos 
Oeste, con setenta y tres metros 
sesenta y nueve centímetros; de la 
Estación T, a la Estación Q, rumbo 
Sur. veintitrés grados cuarenta y 
cuatro minutos Oeste, con cincuenta 
y cuatro metros siete centímetros. Al 

Sur, con potrero denomina.do San 
Francisco, de la misma Hacienda y de 
propiedad también del señor Ehrler, 
quebrada Los Horcones de por medio 
y la cual servirá de línea divisoria 
entre el :ote objeto del presente Con
trato y el terreno colindante y en 
consecuencia para los efectos legales 
consiguientes ambos predios laterales 
tendrán derecho al uso y disfrute de 
las aguas de Is mencionada. quebrada 
de Los Horcones y no obstante servir 
la que1'rada indicada de línea diviso
ria siguiendo su cauce natural, se ha 
determina.do la medida por este rum
bo de conformidad al plano en refe
rencia, así: De la Estación Q, a la 
Estación V, rumbo Norte, sesenta y 
dos grados cero seis minutos Este, 
con ochenta y uh metros con noventa 
y dos centímetros; de la Estación V, 
a la Estación X, rumbo Norte, sesen
ta y ocho grados cuarenta y siete 
minutos Este, con ciento treinta y 
cinco metros, cincuenta y nueve cen
tímetros; de la Estación X, a la F.s
tación Y, rumbo Norte, sesenta y 
cinco grados veintisiete minutos Este, 
con ciento ochenta y nueve metros 
setenta centímetros; de la Estación 
Y, a la Estación 50, rumbo Norte, 
cincuenta grados veinte y nueve mi
nutos este, con doscientos trece me
tros sesenta y cinco centímetros; de 
la Estación 50, a la Estación 51, rum. 
bo sésenta y cinco grados treinta y 
siete minutos este, con ciento cuaren
ta metros cincuenta y seis centíme
tros; de la Estación 51 a la Estación 
52 rumbo Norte ochenta y nueve 
grados treinta y cinco minutos este, 
con noventa y seis metros cuatro 
centímetros; de la Estación 52 a la 
Estación 53, rumbo Sur, setenta y 
ocho grados cincuenta y seis minutos 
este, con sesenta y un metros ochenta 
y seis centímetros; de la Estación 53 
a la Estación 54 rumbo Norte, vein
tiún grados con cero siete minutos 
este, con sesenta y tres metros no
venta y cinco centímetros; de la 
Estación 54 a la Estación 55 rumbo 
Norte, setenta y tres grados veintiún 
minutos este, con ciento veintiocho 
metros cincuenta y siete centímetros 
atravezando la quebrada. Los Horco
nes entre la Estación 54 y la Estación 
55. Al Este, con terreno de propiedad 
del Esta.do que adquirió éste por 
compra que hiw al señor Alberto 
E:hrler, siendo las medidas lineales 
por este rumbo, así: De la Estación 
55, a la Estación 56 rumbo Norte, 
cuarenta y ocho grados veinte y dos 
minutos Oeste, con ciento cuarenta y 
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cuatro metros sesenta centímetros; 
de !a Estación 56 a la Estación 57, 
rumbo Norte, treinta y ocho grados 
e.ero tres minutos este con ciento 
cuarenta y cinco metros ochenta y 
cuatro centímetros; de la Estación 57 
a la Estación 58 rumbo Norte, catorce 
grados cuarenta y Siete minutos 
este, con ciento cincuenta y nueve 
metros noventa centímetros; de la 
estación 58 a la estación 59 rum
bo norte cinco gradas diecinueve 
minutos este con cmcuenta y ocho 
metros cincuenta y nueve centíme
tros; de la estación 59 a la estación 
60 rumbo norte cincuenta y ocho gra
des cuarenta y dos minutos oeste, 
eon ciento veint¿ y nueve metros once 
centímetros; de la estación 60 a la 
estación 61 rumbo norte, dieciséis 
grados cuarenm y ocho minutos oeste, 
con setenta y ocho metros setenta 
centímetros; de la estación 61 a la es
tación 62 rumbo norte veinte grados 
trei!'ta y ocho minutes oeste, con die
cÍnüeVe metros cincuenta y un centí
metros; de la estación 62 a la estación 
63 rumbo norte once grados cero cin
co minutos este, con treinm y cinco 
metros treinta y dos centímetros; de 
Ja estación 63 a Ja estación O rumbo 
norte veinte y nueve grados cuarenta 
y cuaLro minutos este con doscientos 
veintiún metros setenta y cinco centí
metros. El lote descrito se encuentra 
acotad.o por el lado norte con cerca 
de piedra y en el inmueble en referen
cia el declarante ha construído a sus 
propias expensas las mejoras que se 
describén a continuación: Una casa 
de cinco dormitorios, sala, comedor, 
dos cocinas, tres baños, cuarto para 
empleada, jardín interno y sala de 
estar, des bode,,,aas, dos roperos sepa
rados en el dormitorio master, dos 
pasillos internos y dos corredores 
grandes, construida de ladrillo rafón 
y bloque de ce¡nento, piso de Jadrillo 
de cemento con sus respectivas lám
paras, muros y jardines al contorno 
de la casa, fosa séptica, bomba y mo
tor eléctricos, con su base y caseta, 
pila de agua y bodega, cañería de 
tubo galvanizado de dos pulgadas de 
díametro·; portón de entrada a la pro
piedad, casa para mayor<lomo de tres 
dormitorios, cocina y corredor, hecha 
de ladrillo rafón; carretera de en
trada, instalación de corriente eléc
trica, establo con bodega en Ja parte 
superior, garage para cuatro carros; 
una construcción para barbacoa., con 
techo, horno y cocina, teléfono, lle
vado desde la Gasolinera. Texaco, si
tuada en el ~o a Mateo sobre la 

ca.ITetera a Toncontin, con catorce k!~ 
Jómetros y trei.'lta rieles de acero co
mo postes; diez nul doscientos 
ochenta metros de alambre de púas, 
de cuatro hilos en la propiedad, con 
su respectiva postería, una presa pa
ra agua, cuatro manzanas de huerta 
de filipita, ochenta manzanas de pas
to dividida en cuarenta de zacate 
estrella diez de pará diez de mer
querón 'y veinte de j~á; nueve 
pilas, árboles de varias clases y mil 
seiscientos noventa y seis árboles 
frutales de varias clases en produc
ción y por producir. Al terreno an
tes descrito se agrega también un 
lote de veinte por veínte varas en 
los terrenos del señor Alberto Ehr
ler en la parte que colmda por el rum
bo norte o sea el lado opuesto de Ja 
carretera de Mateo a orillas del' Río 
Guacerique. Dicho inmueble se en
cuentra inscrito bajo el Número 70 
del Tomo 178 del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento 
de Francisco Morazán, y fue valora
do de común acuerdo por las partes 
en la suma de Trescientos Noventa y 
Cuatro 1l:il Lempiras 
(Lps 394.000.00, y el cual se rema
tará para con su producto, hacer efec. 
tiva la cantidad de Doscientos Vein
tiséis Mil Ciento Setenta y Nueve 
Lempiras con Tres Centavos . 
(Lps. 226.179.03} más intereses y 
costas del presente juicio Ejecutivo 
promovido por el señor José Wa1ter 
V alenzuela Robert, contra el señor 
Andre Pastor. Se advierte que por 
tratarse de primera. licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.-Tegucigalpa D C 28 de 
enero de 1984. 

Darf.o Ayrila Castillo, 

Secretario. 

De!6al28F84 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razá.n, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el dia 
viernes nueve de marzo del año en 
curso a las diez de la mañana y en 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: Inmueble situado en 
Comaya.güela, en el complejo habi
tacionaJ denominado "Lomas de 'lí
loarque", en cuyo plano aparece el 
lote número diez del Bloqne C. con 

una extensión superfic;al de T~ 
tos Dieciocho Metros ~ 
Setenta y Tres Centímetros ~: 
dos, Siendo sus medidas y colindan _ · 
pai:uculares · Norte, dieciocho :rn.: 
tremta y cuatro cent:metros ~n. 

I "V a.rea 
de retorno, distancia de curva ~" 

. -·--' - """' Primera y se"""""'· Sur ~'--'-· ...... ' ·~U~e 
m.etros con qumce centímetros, lote 
numero nueve C; Este, vemtitres 
tro . tit ' :mes vem res centímetros, segunda 
calle y retorno; y, Oeste vein~d· 

. ' u os 
metros diecmueve centímetros lotes 
números once y doce C El lote deoen. 
to se encuentra inscrito baJo el núme. 
ro siete, del Tomo Qnmientos Sesenta 
del hbro de Registro de la Propiedad'. 
Hipotecas y Anotaciones Preven\¡. 
vas, de este Departamento de Fran. 
cisco Morazán. En el solar descnto 
se ha construido en calidad de me¡o. 
ras una casa que se describe así. ea. 
sa con Ui.'1. área de construcción de 
ochenta y ocho metros cuadrados, la 
cual consta de sala, comedor, cocina 
con muebles y lavatrastos decorati
vos dormitorio principal con baño 
privado y c!oset, dos dormitorios con 
baño compartido y c!oset, cuar"..o de 
servidumbre con baño y ~ervic10 sa· 
nitario, zona de lavandería, área 
frontal de garage, paredes de con· 
creto con varilla de acero y apoya· 
das sobre cimentación de concreto, 
andén de entrada pavimentada, área 
de lavandería pavimentada, P"'º d< 
gramto, cielo raso de machihembre, 
y el terreno se encuentra cercado en 
todo su perímetro Dicho lmnueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes, en la cantidad de Treinta 
y Nueve Mil Novecientos Doce Lem
piras, y el cual se rematará para ~ 
su producto hacer efectiva la canti· 
dad de Treinta y Cinco Mil Once Lem· 
piras con Setenta Y Cuatro Centa
vos (Lps. 35011.74), más in~ 

· · EJecutivo y costas del presente JUICIO 
promovido .por el Abogado Juan .Ar· 
naldo Hernández Espinoza, Apodera· 
do Legal de LA. CONSTANCIA. 
ASOCIACION DE AHORRO y 
PRESTAMO, S. A, contra la ~: 
Maria Teresa Ferrera . Se aa;recrta
que por tratarse de prnnera ue 

·••-"n postur.IS q ción no se adnu~- partes 
no cubran las dos terceras galP" 
del avalúo del mismo -Teguci · ' 
D. c., 11 de febrero de 1984. 

Da.río Ay.ola ()astillo. 
Secretario 
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